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II.- SINOPSIS 

Establecer que, las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en relación con los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a fin de garantizar el acceso a información científica, métodos 
anticonceptivos, orientación psicológica especializada, atención obstétrica digna y prevención de violencia 
obstétrica. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 50 y 57 de Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, en materia de fortalecer la educación sexual reproductiva 
oportuna y atención efectiva para el desarrollo de la infancia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Personas en situación de vulnerabilidad. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ernesto Sánchez Rodríguez e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 18 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 1º 
y 4º, párrafo onceavo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

busca reformar, referenciar en el texto solo aquéllos apartados cuyo contenido presenta alguna modificación.  
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a 
recibir la prestación de servicios de atención médica 
gratuita y de calidad de conformidad con la legislación 
aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su 
salud. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en relación con los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a fin de: 
 
I. a VI. ... 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA SE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL 
ARTÍCULO 50 Y LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 57 DE 
LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE FORTALECER LA 
EDUCACIÓN SEXUAL REPRODUCTIVA OPORTUNA Y 
ATENCIÓN EFECTIVA PARA EL DESARROLLO DE LA 
INFANCIA 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción VII del Artículo 
50 y la fracción XII del Artículo 57 de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 50. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I a VI. ... 
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VII. Asegurar la prestación de servicios de atención 
médica respetuosa, efectiva e integral durante el 
embarazo, parto y puerperio, así como para sus hijas e 
hijos, y promover la lactancia materna exclusiva dentro de 
los primeros seis meses y complementaria hasta los dos 
años, así como garantizar el acceso a métodos 
anticonceptivos; 
 
 
VIII. a XVIII. ... 
 
... 
... 
... 
 
Artículo 57. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a una educación de calidad que contribuya al conocimiento 
de sus propios derechos y, basada en un enfoque de 
derechos humanos y de igualdad sustantiva, que garantice 
el respeto a su dignidad humana; el desarrollo armónico 
de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el 
respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales, en los términos del artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General de Educación y demás disposiciones 
aplicables. 
 
... 

 
VII. Asegurar la prestación de servicios de atención médica 
respetuosa, efectiva e integral durante el embarazo, parto y 
puerperio, así como para sus hijas e hijos, y promover la 
lactancia materna exclusiva dentro de los primeros seis meses 
y complementaria hasta los dos años, así como garantizar el 
acceso a información científica, métodos anticonceptivos, 
orientación psicológica especializada, atención 
obstétrica digna y prevención de violencia obstétrica; 
 
VIII a XVIII. ... 
 
... 
... 
... 
 
Artículo 57. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
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... 
 
I. a XXI. ... 
 
XXII.  Establecer acciones afirmativas que garanticen el 
acceso y permanencia de niñas y adolescentes 
embarazadas, faciliten su reingreso y promuevan su 
egreso del sistema educativo nacional, y 
 
XXXIII. ... 
... 
... 

... 
 
I a XXI. ... 
 
XXII. Establecer acciones afirmativas que garanticen el acceso 
y permanencia de niñas y adolescentes embarazadas y 
madres menores de edad, faciliten su reingreso y 
promuevan su egreso del sistema educativo nacional, y 
 
XXXIII. ... 
... 
... 

 TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Gustavo G. Aguilar. 
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